
Radicación: 25-000-23-25-000-2007-00739-01 
Proceso: EJUCUTIVO SINGULAR 

Demandante: LUIS ENRIQUE CERCHIARIO IGUARAN 
Demandado: COLPENSIONES 

   

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
          Bogotá D. C., dieciseite (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta, que a la fecha el ejecutante no ha informado lo solicitado en 

auto anterior, se dispone: 

 

Solicitar al apoderado del ejecutante, se sirva informar al juzgado dentro de un 

término de 3 días siguientes a la notificación de la presente providencia, si a 

su representado LUIS ENRIQUE CERCHIARIO IGUARAN ya se le hizo efectiva en 

su cuenta de ahorros de Bancolombia la transferencia electrónica, del dinero 

proveniente del título judicial correspondiente al embargo decretado dentro del 

presente proceso.  

 

Lo anterior, con el fin de adoptar la decisión que corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
Jueza 

 

 
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  
-SECCIÓN SEGUNDA- 

   
Por anotación en estado electrónico No. 050 de fecha 20-09-2021 fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
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